6. Gobierno y organización de la diócesis

a) El Obispo diocesano (cc.381‑402)
Todos los Obispos en cuanto sucesores de los Apóstoles son constituidos Pastores en la Iglesia, recibiendo con la consagración episcopal el oficio de santificar, de enseñar y de gobernar. Estos ministerios los ejercen respecto de toda la Iglesia como miembros del Colegio episcopal, siempre y sólo en la comunión jerárquica con la cabeza y con los otros miembros del Colegio (c. 375).

A algunos miembros del Colegio se les encomienda la cura pastoral de una diócesis y entonces se llaman Obispos diocesanos. En la Iglesia latina, por regla general, el Romano Pontífice nombra libremente a los Obispos diocesanos, con la ayuda de la Congregación para los Obispos; pero en algunas diócesis el cabildo u otros tienen el derecho de elegir o presentar a los candidatos que al Papa compete confirmar o instituir.

En la diócesis que se le confía, el Obispo, bajo la autoridad del Sumo Pontífice, es el principio y fundamento visible de la unidad (LG 23) y tiene en ella toda la potestad ordinaria, propia e inmediata que se requiere para el ejercicio de su función pastoral (c. 381 § 1).

Esto significa que el Obispo diocesano, en virtud de la consagración episcopal y del encargo recibido, gobierna la diócesis directamente, en nombre y con potestad propios, su diócesis, representando directamente a Cristo. Le competen todas las materias y cuestiones relativas a la pastoral diocesana, excepto aquellas que por el derecho o por decreto del Sumo Pontífice se reserven a la autoridad suprema o a otra autoridad eclesiástica (381 § 1).

Quienes gobiernan una Iglesia particular o comunidad de fieles similar a las diócesis, son equiparados por el derecho al Obispo diocesano, tienen en su circunscripción los mismos derechos, deberes y poderes; esto significa que cuanto se dice en los cánones sobre el Obispo diocesano se les aplica también a ellos, a menos que conste otra cosa por la naturaleza del asunto o por una disposición jurídica expresa (c. 381 § 2).

A la caridad pastoral del Obispo diocesano están confiados no sólo los fieles de la diócesis, sino también aquellos que, sin serlo se encuentran en ella, los cristianos no católicos y los no bautizados. De modo particular le están confiados los clérigos, sus colaboradores, que dependen de él en el ejercicio de su ministerio. Al Obispo le corresponde promover la santidad de los fieles, según la vocación propia de cada uno (c. 387), las vocaciones al sacerdocio y a la vida consagrada y misionera (c. 385).

En cuanto pastor de su diócesis le corresponden las funciones propias de tal: es maestro, sacerdote y cabeza en su Iglesia particular.

Como maestro del Evangelio cuida de que sean enseñadas a todos, según la condición de cada uno, “las verdades de la fe que se deben creer y vivir en las costumbres” mediante la predicación, la catequesis, etc. Es su deber defender con firmeza la integridad y unidad de la doctrina.

Como sacerdote el Obispo es el principal dispensador de los divinos misterios, y promotor y rector de toda la vida litúrgica y cuida de que sean debidamente celebrados y administrados los sacramentos. Él mismo debe ofrecer el Sacrificio de la Misa por su pueblo en los días de precepto.

Como cabeza de su Iglesia, respetando la ley universal, el Obispo:

‑ ejerce personalmente la potestad legislativa: solamente él es legislador en la Diócesis;

‑ juzga las causas que se le presenten, sea personalmente, sea mediante su Vicario judicial y los otros jueces diocesanos;

‑ ejerce la potestad ejecutiva, por sí mismo o por medio de sus Vicarios, en orden al cumplimiento de las leyes;

‑ es el representante jurídico de la diócesis y administrador de sus bienes.

Como garante de la comunión eclesiástica el Obispo vigila que en la diócesis sea respetada la disciplina común a toda la Iglesia, que se observen las leyes y no se introduzcan abusos; promueve la legítima diversidad de carismas y de formas de apostolado, coordinándolos al bien común.

Al cumplir los 75 años de edad o cuando por enfermedad u otra causa llegara a ser menos idóneo para el cargo, el Obispo está invitado por el c. 401 a presentar la renuncia al Santo Padre.

Cuando por cualquier razón el Obispo cesa en el ejercicio de su encargo pastoral la sede diocesana se dice vacante (c. 416); en cambio, cuando sin haber cesado en su oficio, no puede comunicar con sus diocesanos a causa de prisión, confinamiento, destierro o inhabilidad la sede se dice impedida (c. 412).

b) Instituciones y oficios para el gobierno de la diócesis

Para el cumplimiento de su oficio pastoral el Obispo diocesano cuenta con la colaboración ministerial de los clérigos y con el empeño de todos los fieles; pero hay diversos oficios y organismos estables que lo ayudan en su función de gobierno.

Obispos coadjutores y auxiliares (cc. 403‑411)

Son Obispos dados por la Santa Sede a una diócesis para que ayuden al Obispo diocesano en circunstancias de necesidad pastoral o de dificultad (extensión de la diócesis, edad o circunstancias personales del Obispo, etc.). El hecho de que haya otros Obispos en la diócesis agiliza mucho el trabajo del Obispo diocesano, sobre todo por lo que mira a los actos propios del Obispo (pontificales, confirmaciones, ordenaciones, etc.) que en ocasiones son muy numerosos.

El Obispo coadjutor goza del derecho de sucesión, es decir, pasa a ser automáticamente Obispo de la diócesis cuando la sede queda vacante. Lógicamente sólo puede ser uno, el Obispo diocesano debe nombrarlo su Vicario general. Los Obispos auxiliares pueden ser varios y deben ser nombrados Vicarios generales o episcopales; uno de ellos podría recibir de la Sede Apostólica especiales facultades y entonces debe ser nombrado Vicario general.

La presencia de estos Obispos en una diócesis lejos de crear divisiones debe servir para mejorar la marcha de ella; el coadjutor y los auxiliares cumplen su oficio en unión con el Obispo diocesano, que permanece siempre como cabeza de la diócesis, aunque debe consultarles para los actos de mayor importancia.

El sínodo diocesano (cc. 460‑468)
Es una asamblea consultiva, no permanente sino ocasional, que el Obispo diocesano puede convocar cuando las circunstancias lo sugieran, para tratar sobre las cuestiones y proyectos atinentes a la marcha de la diócesis. Algunos miembros del sínodo lo son por razón del encargo que tienen en la diócesis (Obispos, Vicarios, rector del seminario, etc.), mientras que otros son elegidos, o designados por el Obispo diocesano, de forma que estén representadas todas las realidades eclesiales (clérigos, laicos, personas consagradas, asociaciones).

El sínodo se desarrolla bajo la guía del Obispo diocesano quien lo preside personalmente o mediante un Vicario; corresponde al Obispo suspenderlo o disolverlo. En el sínodo diocesano se discuten libremente todas las cuestiones propuestas, que pueden ser sometidas a votación; pero el voto tiene valor consultivo puesto que corresponde únicamente al Obispo diocesano, como único legislador en la diócesis, decidir de qué modo publicar las conclusiones sinodales y hacerlas operativas.

La curia diocesana (cc. 469‑474)
Es la estructura permanente de la que se sirve el Obispo para llevar a cabo las tareas ordinarias de su encargo pastoral de gobierno. De la curia forman parte los Vicarios, el tribunal, el canciller, el notario, los empleados, etc. Para coordinar las tareas de la curia puede ser nombrado como Moderador de la misma un Vicario general. Lógicamente la curia diocesana actúa bajo la autoridad y en unión con el Obispo diocesano, de cuya potestad administrativa y judicial participa, y al que corresponde el nombramiento de quienes ejercen los diversos oficios de la curia.

Los Vicarios diocesanos (cc. 475‑481)
En cada diócesis debe haber al menos un Vicario general; puede haber además otros Vicarios episcopales. Todos gozan de potestad ejecutiva ordinaria, pero mientras el Vicario general la tiene para toda la diócesis y para todas las materias administrativas, los Vicarios episcopales la tienen solamente para una zona de la diócesis o sobre un género determinado de asuntos (pastoral, vida consagrada, catequesis). Existe también el Vicario judicial, que goza de potestad judicial ordinaria y dirige la actividad del tribunal diocesano.

Todos los Vicarios ejercen las competencias de su oficio en nombre y representación del Obispo diocesano; se trata de encargos de confianza cuyo nombramiento corresponde al Obispo. Como ya hemos visto, si hay un Obispo coadjutor será nombrado también Vicario general; los obispos auxiliares también deben ser nombrados Vicarios.

Por tener potestad ejecutiva ordinaria, los Vicarios son también Ordinarios del lugar en el sentido del c. 134; esto significa que cuando en el Código, o en otro lugar, se dice que un cierto acto corresponde al Ordinario o al Ordinario del lugar, están habilitados para realizarlo tanto el Obispo diocesano como sus Vicarios; p.e. la dispensa de impedimentos (cc. 1078 ss). En cambio, cuando la ley hace mención expresa del Obispo diocesano se entiende él y sólo él, no sus Vicarios, a menos que hayan recibido un mandato especial (c. 134 § 3). Esta distinción es importante para interpretar correctamente las normas; véanse p.e. los cc. 87 y 88 sobre la potestad de dispensar las leyes.

El consejo de asuntos económicos (cc. 492 y 493)
También forma parte de la curia diocesana el consejo para los asuntos económicos. Está compuesto al menos por tres expertos en economía y derecho nombrados por el Obispo, el cual lo preside en persona o a través de un delegado. Su función principal es la de elaborar el presupuesto anual según las indicaciones del Obispo diocesano y aprobar el balance final. En los asuntos de mayor importancia, el Obispo está obligado a oír su parecer (c. 1277), y para los de administración extraordinaria debe obtener su consentimiento, sin el cual el negocio sería nulo (como p.e. para las enajenaciones que superen un cierto monto).

El ecónomo diocesano (c.494)
Es la persona nombrada por el Obispo para administrar, bajo su autoridad, los bienes de la diócesis. Se trata de un encargo técnico para el cual se debe escoger una persona verdaderamente experta y honesta. Su tarea es la gestión ordinaria y diaria del presupuesto aprobado por el consejo de asuntos económicos; puede desarrollar además otras tareas que le encargue el Obispo. Cada año debe presentar al consejo económico el balance de entradas y gastos para su aprobación.

El consejo presbiteral (cc. 495‑501)
Además de los organismos de la curia diocesana hay en la diócesis cuatro colegios que, desempeñando diversas tareas, ayudan al Obispo. El consejo presbiteral es un colegio de sacerdotes que representan al presbiterio de la diócesis y constituye “como el senado del Obispo”, asistiéndole en el gobierno pastoral. Debe tener sus estatutos aprobados por el Obispo en los que se determine el sistema de designación de sus miembros y el modo de funcionamiento.

Alrededor de la mitad de los miembros del consejo presbiteral es elegida por los sacerdotes que desempeñan un oficio en la diócesis, sean diocesanos, seculares o religiosos; otros forman parte de este consejo en virtud del oficio que ejercen (p.e. los Vicarios, el rector del seminario, etc.); los otros miembros son nombrados directamente por el Obispo diocesano.

Corresponde al Obispo convocar, presidir o disolver el consejo presbiteral, determinar las cuestiones que debe estudiar (o aceptar las que le sean propuestas); en cualquier caso, el consejo de presbiterio sólo tiene voto consultivo y no puede actuar sin el Obispo diocesano; pero éste debe escucharlo en los asuntos más importantes de la diócesis, y en los casos expresamente indicados por el derecho debe obtener su consentimiento.

El colegio de consultores (c. 502)
De entre los miembros del consejo presbiteral el Obispo diocesano escoge a algunos, no menos de 6 ni más de 12, que forman el colegio de consultores. Mientras el consejo de presbiterio se reúne pocas veces al año, este colegio está llamado a aconsejar al Obispo en forma más continuada. El derecho establece los casos en los que el Obispo debe pedir su parecer y aquellos en los que debe obtener su consentimiento (p.e. para los actos de administración extraordinaria de bienes, cc. 1277, 1292).

Cuando la sede queda vacante el colegio de consultores no se disuelve; es más, le compete elegir al Administrador diocesano que regirá la diócesis hasta el nombramiento de un nuevo Obispo. El Administrador gobierna la diócesis durante el interregno con una potestad reducida, por esto tiene necesidad del consentimiento del colegio de consultores para los actos de mayor importancia. La Conferencia episcopal puede determinar que las funciones de este colegio las siga desempeñando el cabildo catedral, como sucedía antes de 1983.

El cabildo o capítulo catedral (cc. 503‑510)
Es el colegio de canónigos, que celebra las funciones litúrgicas más solemnes en la catedral y los otros oficios que el derecho o el Obispo le confían. Es una institución muy antigua que desempeñaba las tareas que hoy han sido confiadas a los dos colegios precedentes (presbiteral y de consultores). Tiene una cierta autonomía, también patrimonial, definida en sus estatutos que deben ser aprobados por el Obispo. A éste le corresponde actualmente conferir las canonjías a sacerdotes que hayan ejercido meritoriamente el ministerio. Si el presidente del cabildo es elegido por los canónigos debe obtener la confirmación del Obispo.

Uno de los canónigos es el penitenciario, que tiene la facultad de absolver en confesión de las censuras latae sententiae, esto es de aquellas penas en las que se incurre automáticamente una vez cometido el delito (cfr. cap. XI).

El consejo diocesano de pastoral (cc. 511‑514)
Si lo considera oportuno, el Obispo de la diócesis puede constituir un consejo de pastoral al que corresponde, bajo la autoridad del Obispo, estudiar y valorar lo que se refiere a las actividades pastorales en la diócesis, y sugerir conclusiones prácticas sobre ellas (c. 511). Está compuesto por fieles de toda condición, sobre todo por laicos, que estén en plena comunión con la Iglesia y se distingan por su fe, buenas costumbres y prudencia, escogidos en los términos establecidos por el Obispo, de modo que sean una representación de toda la diócesis.

Este consejo tiene una función consultiva, que desempeña de acuerdo con los estatutos que el Obispo le otorgue; al Obispo le corresponde constituirlo, convocarlo, presidirlo y publicar sus conclusiones. En sede vacante este consejo cesa.

c) La parroquia (cc. 515‑552)
Como se ha dicho ya, la Iglesia particular debe estar dividida en parroquias. La parroquia es una comunidad de fieles establemente constituida dentro de una Iglesia particular, cuya atención pastoral se confía a un párroco como su pastor propio, bajo la autoridad del Obispo diocesano (c. 151 § 1). Es la unidad pastoral típica e inmediata de la organización eclesiástica, en la que, por regla general, los fieles reciben los medios salvíficos y viven su vida cristiana. De aquí la importancia que tiene para toda la Iglesia la eficacia y vitalidad de la parroquia, a la que deben contribuir todas las realidades eclesiales presentes en élla. La parroquia es una comunidad abierta a todos y donde todos son llamados a colaborar de modo concreto, aportando la riqueza de sus carismas según la propia vocación y las propias posibilidades, en comunión con la diócesis y con la Iglesia universal
.

Corresponde al Obispo diocesano erigir, suprimir o modificar las parroquias oído el parecer del consejo presbiteral. Por lo general la parroquia está determinada por su territorio, aunque puede haber parroquias personales determinadas por el rito o el idioma, la nacionalidad o la ocupación de los fieles que la componen
. Una vez constituida, la parroquia tiene, por derecho, personalidad jurídica y su representante es el párroco. Cada parroquia tiene su iglesia parroquial que es la cabeza de todas las demás iglesias del territorio (rectorales, iglesias de religiosos, etc.).

El párroco, como pastor propio de la comunidad parroquial, ejerce en ella, bajo la autoridad del Obispo, las funciones de enseñar, santificar y gobernar, con la ayuda de otros presbíteros o diáconos, de religiosos y laicos. Por lo general compete al Obispo diocesano, comprobada la idoneidad del candidato, nombrar libremente a los párrocos, normalmente por periodos renovables de seis años. El párroco cesa de su oficio por las causas previstas en el derecho; cumplidos 75 años se le invita a presentar su renuncia, pero sigue en su cargo hasta que ésta haya sido aceptada por el Obispo.

Generalmente al párroco se le confía una sola parroquia, pero las circunstancias pueden hacer que sea al mismo tiempo párroco de varias parroquias, o que una o varias parroquias sean confiadas a un equipo de sacerdotes (seculares o religiosos). En este caso, uno de ellos dirige toda la actividad pastoral como moderador y responsable ante el Obispo (c. 517 § 1).

Del mismo modo, cuando por escasez de sacerdotes se deben confiar algunas actividades parroquiales a personas que no son sacerdotes (diácono, comunidad religiosa, etc.), el Obispo debe nombrar un sacerdote que dirija la pastoral con potestad de párroco, y realice aquellas funciones que requieren necesariamente el carácter sacerdotal. En efecto, como el oficio de parroquial comporta la plena cura de almas, sólo puede encomendarse a quien es sacerdote, a tenor del c. 150.

Al párroco como pastor corresponde sobre todo hacer que los fieles puedan participar abundantemente de los medios de salvación: la palabra de Dios y los sacramentos, ejercitarse en la oración y las obras de caridad. Personalmente y con la ayuda de otros sacerdotes y laicos, promueve la predicación y la catequesis, la vida litúrgica y de oración, las asociaciones de fieles, la asistencia espiritual y material a los enfermos y a los que sufren, así como las diversas formas de apostolado.

Concretamente, la ley encarga al párroco ciertas funciones parroquiales que otros no deben realizar sin su autorización: bautismos, matrimonios, atención a los moribundos, funerales, la Misa más solemne (mayor) en los días de precepto (que el párroco debe ofrecer por el pueblo), etc. Por lo demás debe cuidar adecuadamente todos los aspectos administrativos y materiales de la parroquia: edificios y objetos de culto, libros de registro, archivos, publicaciones, administración de los bienes, patrimonio cultural
.

Para poder hacer todo esto, el párroco debe en principio residir en la propia parroquia y no ausentarse sin advertir al Ordinario del lugar, de modo que pueda ser convenientemente sustituido. Puede ser ayudado por uno o más vicarios parroquiales, sacerdotes que bajo su dirección cooperan en la pastoral, sea en general, sea en un sector concreto (haciéndose cargo p.e. de una zona de la parroquia o de un determinado grupo de fieles, de un ministerio específico o de una cierta actividad).

Por lo que mira a los bienes temporales, existe el consejo parroquial para los asuntos económicos, órgano consultivo compuesto al menos de dos consejeros, que se rige por las normas dadas por el Obispo. Este consejo, además de estudiar los problemas y proponer las oportunas soluciones, puede ayudar de modo inmediato al párroco en la administración de los bienes, cumpliendo por su mandato algunos encargos, siempre a salvo que es el párroco quien representa jurídicamente la parroquia (c. 532).

Si el Obispo diocesano lo juzga oportuno deberá constituirse en cada parroquia el consejo pastoral que, presidido por el párroco, reúne a los demás clérigos que participan en la pastoral y a otros fieles, para promover iniciativas y organizar actividades parroquiales. Este consejo se rige por las normas dadas por el Obispo y sólo tiene voto consultivo.

Los fieles, con su vida de piedad y de apostolado, colaborando en las actividades y servicios de la parroquia, o participando cuando sean llamados a los consejos parroquiales, cumplen con su responsabilidad apostólica, y contribuyen, a veces de modo insustituible, a la vida de la comunidad, permitiendo a la parroquia llegar a todos los que viven en el territorio con una eficaz irradiación de vida cristiana.

d) Los arciprestazgos (cc. 553‑555)
Son distritos diocesanos que agrupan diversas parroquias limítrofes, según los lugares se llaman también vicariatos foráneos o decanatos. Uno de los párrocos es nombrado arcipreste (vicario foráneo, decano) por el Obispo. Su función es sobre todo la de coordinar la actividad pastoral, cuidar que los clérigos del distrito cumplan sus deberes y puedan llevar una vida digna, recibiendo la asistencia espiritual y material necesaria, así como velar por el decoro de la liturgia y el buen orden de la administración eclesiástica. Para realizar su tarea, el arcipreste debe visitar las parroquias del distrito en la forma señalada por el Obispo.

e) Los rectores de iglesias (cc. 556‑563)
La iglesia parroquial es el centro de la vida litúrgica y pastoral de la comunidad, pero a menudo hay en el territorio de la parroquia otras iglesias que contribuyen grandemente a que los fieles puedan recibir con más facilidad los medios de salvación. Estas iglesias abiertas al público que no son parroquiales ni tienen un propio capítulo de canónigos (capitulares o colegiatas) se llaman rectorados o iglesias rectorales.

Están confiadas a un rector, nombrado regularmente por el Obispo diocesano; pero si la iglesia pertenece a un instituto religioso clerical de derecho pontificio, el rector es presentado por el Superior e instituido por el Obispo. El rector es responsable de la liturgia y de la pastoral de su iglesia, que debe desarrollar en coordinación con la parroquia; por esta razón, las funciones parroquiales que, como hemos visto, el derecho confía especialmente al párroco (bautismos, matrimonios, funerales, etc.) no las puede cumplir el rector si no es por mandato del Ordinario del lugar o con el permiso o delegación del párroco.

f) Los capellanes (cc. 564‑572)
Existen comunidades de fieles que por diversos motivos tienen necesidad de una atención pastoral específica que se añade o suple a la que normalmente se ofrece a todos en la parroquia: escuelas, inmigrantes, comunidades religiosas, cuarteles, asociaciones, navegantes, cárceles, hospitales…

El sacerdote al que se confía el cuidado pastoral de una de estas comunidades es el capellán. El encargo de capellán, pues que es de cura de almas, requiere el ejercicio del sacerdocio, por lo que sólo puede ser encomendado a un presbítero. El nombramiento de un capellán compete normalmente al Ordinario del lugar, ya libremente ya previa presentación o elección de quienes tengan derecho (p.e. el Superior de una comunidad religiosa laical, la dirección de ciertas asociaciones). Pero puede ser que su nombramiento esté atribuido al Ordinario propio de la comunidad en cuestión según el derecho particular de la misma (p.e. los capellanes castrenses).

El capellán, aunque no es párroco, debe tener todas las facultades que requiere su encargo; por lo pronto el c. 566 le reconoce directamente las de predicar y confesar a los fieles que le están confiados y, en peligro de muerte, administrarles la confirmación, la unción de los enfermos y el Viático. El capellán puede también, por derecho, absolver en ciertos casos de las censuras latae sententiae. Tendrá además las facultades que le sean concedidas por el derecho particular o por una expresa delegación de la autoridad. Si la comunidad se reúne en una iglesia propia, el capellán, si es posible, debe ser el rector de la misma.

Los capellanes militares, como se ha dicho, pertenecen a una estructura especial de carácter personal que es el Ordinariato militar, cuyo Ordinario propio suele ser Obispo; estos capellanes tienen en la practica, respecto al personal militar, las mismas responsabilidades y facultades de los párrocos.

Reflexiones pedagógicas

Lea la pregunta, encuentre la respuesta y transcríbala o “copie y pegue” su contenido.

(Las respuestas deberán enviarse, al finalizar el curso a juanmariagallardo@gmail.com . Quien quisiera obtener el certificado deberá comprometerse a responder PERSONALMENTE las reflexiones pedagógicas; no deberá enviar el trabajo hecho por otro).

Capítulo VI: El Pueblo de Dios, su estructura jerárquica (continuación)

¿Cómo es la potestad del obispo diocesano?

¿Cuáles son sus funciones como pastor de la diócesis?

¿A qué edad están invitados los obispos a presentar su renuncia?

¿Cuándo un obispo es "coadjutor"?

¿Qué es un sínodo diocesano?

¿Qué tipo de potestad gozan los vicarios?

¿Qué es el consejo presbiteral? ¿Y el colegio de consultores?

¿Qué es una parroquia?

¿Qué es un capellán?
� Cfr. JUAN PABLO II, Discurso de 21.X.1984 a la Congregación del Clero. J. Manzanares, A. Mostaza, J.L. Santos, Nuevo derecho parroquial, bac, Madrid 1988.


� Es corriente, p.e., que se erija una parroquia para los universitarios.


� En materia administrativa es de gran importancia conocer las leyes civiles relativas a los entes eclesiásticos.
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